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Nuestras madres os mandaban á defender la inde

pendencia ; nosotras á sostenei la libertad de la Patria.
UNA V A LEN CIA N A .

I. Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gregorio to
bará FU R R U N  cou nosotras ¿Será verdad?

II . Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gi ego :;o IN 
CEN D IA R A  la poblacion ¿ Será verdad?

I I I  Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gregorio 
mandará SAQUE A R la ciudad como botin de sus 
asesinos. ¿Será verdad?

IV . Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gregorio so
bre la custodiaos m andaráá A SESINAR. ¿Será ver
dad?

V. Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gregorio ni 
nuestros niños de pechos se ESCA PA RA N  de sus lan
zas. ¿Será verdad?

V I. Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gregorio 
D EM O LERA  la ciudad para dejar sepultados bajo sus 
ruinas á todos los caraqueños. ¡Será verdad?

V II. Pueblo de Carácas, d i c e n  que José Gregorio 
se ALZA con la República, y se va á sostener á los 
chaparrales del Alto Llano, donde os desafia 
para que vayais á rescatar el tesoro público con que 
se ha enriquecida

V III. Pueblo de Caracas, sois 50.000 contra 100 
malayos. Andad armados porque son alevosos.

IX . Pueblo de Carácas, José Gregorio ha pedido 
las facultades extraordinarias, para juzgar á los escri
tores liberales por conspiradores, encarcelarlos y A SE
SINARLOS en la prisión.

X. Pueblo de Carácas, el que ha aconsejado las fa
cultades extraordinarias es el Dr. José Manuel García.

X I. Pueblo de Carácas, Plánas ha mandado al Go
bernador que forme un expediente con los periódicos 
liberales, y que iuforme que el estado de la provincia 
es alarmante por los conatos de conspiración que d e b e  
s u p o n e r  q u e  E X IS T E , para consumar el crimen que me
ditan.

X II. Pueblo de Carácas, no lo creemos, pero si es 
verdad: ¡A L A S  ARMAS! ¡A  LA IN SU R R EC 
CIO N ! ¡A LA  L IB E R T A D ! ¡A  LA GLORIA !!

L as CARAQUEaAs.
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